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Caracas Comic Con 2010

Contrato y Reglamento para Stand Normal (3 x 3)
Entre DPX Comics C.A., empresa organizadora del evento CARACAS COMIC CON 2010, quien en lo siguiente para los efectos del presente contrato se denominará EL ORGANIZADOR, representada en este acto por DANIELA CAROLINA PAOLILLO ORTEGA, Cédula de Identidad V-14.501.984. presidente de DPX Comics C.A., y por la otra,_________________________________________, mayor de edad, y titular de la Cédula de Identidad número ___________________, quien en lo sucesivo y a los efectos de este contrato se denominará como EL EXPOSITOR, han convenido de mutuo acuerdo realizar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, que se regirá por las cláusulas que se determinan a continuación:

PRIMERA: ALQUILER. EL ORGANIZADOR cede en calidad de arrendamiento a EL EXPOSITOR el espacio alquilado denominado EL STAND, de  3 x 3 metros (9 m²), ubicado en el Centro Internacional de Exposiciones de Caracas (CIEC), Universidad Metropolitana, Urbanización Terrazas del Ávila, Caracas, donde se llevara a cabo la Caracas Comic Con, y será destinado por EL EXPOSITOR, para la venta de artículos relacionados con el comic, Manga, Anime, video juegos, coleccionables y otros ítems alusivos al entretenimiento. El alquiler incluye separaciones de tabiquería blanca, un tomacorriente, luces, vigilancia, limpieza general de áreas comunes, mención del nombre de la tienda en la página web (sin vínculos ni datos de contacto), y cuatro (4) carnets de identificación de EL EXPOSITOR para el personal del stand. Los demás implementos requeridos para armar el STAND de venta, tales como vitrinas o muebles, corren por cuenta de EL EXPOSITOR.

SEGUNDA: COSTO. El costo de arrendamiento de EL STAND objeto del presente contrato será la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS BOLÍVARES FUERTES (Bs.F. 6.000,00), precio vigente únicamente hasta el 2 de Febrero del 2010, luego de la fecha indicada el precio ya no será válido. Para hacer la reserva del stand se requerirá el pago completo antes de la fecha estipulada. EL EXPOSITOR se obliga a efectuar un depósito o transferencia a EL ORGANIZADOR en la cuenta bancaria proporcionada, haciéndose efectivo más tardar el31 de Diciembre del 2009. Una vez realizado el pago completo, EL EXPOSITOR podrá elegir el número del STAND indicado en el plano proporcionado. De requerirse otro espacio adicional, EL EXPOSITOR podrá abonar otro aporte de CUATRO MIL BOLÍVARES FUERTES (Bs.F. 4.000,00), por otros 9 m², resultando en un total de 3 x 6 m para la formación de un Stand Doble. EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de cambiar de lugar o configuración EL STAND de ser necesario por cualquier razón. En este caso, EL ORGANIZADOR gestionará una ubicación sustitutiva sin reconocer ninguna obligación jurídica, excepto en el caso de que el cambio de lugar genere la disminución del área acordada, en esa instancia se procederá a reembolsar el monto proporcional correspondiente al área.

TERCERA: DURACIÓN Y MONTAJE/DESMONTAJE. El alquiler se hace efectivo desde el día cuatro (4) de Marzo del año Dos Mil Diez 2010 hasta el (8) de Marzo del año Dos Mil Diez 2010. El evento como tal tendrá lugar entre el cinco (5) de Marzo del año Dos Mil Diez 2010 al siete (7) de Marzo del año Dos Mil Diez 2010, ambos inclusive, en horarios comprendidos entre las 9:00 a.m. y las 8:00 p.m. El montaje se hará el día cuatro (4) de Marzo del año Dos Mil Diez 2010 de 3:00 p.m. a 8:00 p.m., asumiendo que la empresa contratada haya podido instalar las paredes del STAND puntualmente. El acceso para el montaje del STAND tendrá lugar por la entrada de carga del salón, a menos que se dé una instrucción contraria. Una vez realizado el transporte se deberá despejar inmediatamente la entrada de carga. Es obligatorio cumplir y respetar completamente el horario del evento, desde su apertura hasta el final. EL STAND deberá estar armado y listo antes de las 9:00 a.m. y no podrá ser desmontado antes de las 8:00 p.m. De no acatar esta norma, EL ORGANIZADOR tendrá el derecho a anular la participación del EXPOSITOR sin derecho a reembolso de cualquier monto previamente entregado. Mientras las puertas estén abiertas al público, no se podrán realizar trabajos de armar y/o modificar del STAND o traslados de mercancía, dichos artículos solo podrán ser movidos con la expresa autorización del ORGANIZADOR. El desmontaje se hará el día (8) de Marzo del año Dos Mil Diez 2010 de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., debiendo entregar en ese mismo día el área arrendada libre de personas y bienes. EL ORGANIZADOR podrá de disponer a su conveniencia cualquier mercancía, muebles u otros objetos dejados en el lugar luego de caducar la hora de desmontaje, quedando liberado de cualquier reclamo judicial, sea civil o penal, por daños y perjuicios o cualquier otra medida.
CUARTA: COMPORTAMIENTO Y DAÑOS. EL EXPOSITOR se compromete a acatar todas las normas propias del Gran Salón del Centro de Internacional de Exposiciones de Caracas (CIEC) y de las zonas adyacentes. Infringir alguna de estas normas puede resultar en expulsión sin derecho a reembolso de ningún tipo. EL EXPOSITOR y/o las personas que contrate, serán responsables legales por los daños que ocasionen a personas físicas o bienes durante su permanencia en el recinto de la Convención (montaje, evento y desmontaje). El EXPOSITOR acepta la responsabilidad por los daños a las instalaciones que causen él y/o el personal a su cargo, debiendo cubrir el importe por la reparación que determine la empresa responsable. EL EXPOSITOR deberá cubrir cualquier obligación prevista en la legislación vigente, siendo responsable laboral, civil, fiscal y administrativo de su personal, declinando el ORGANIZADOR cualquier responsabilidad en caso de incumplimiento de las mismas. No se podrá modificar la estructura de EL STAND. Prohibido clavar, agujerear, pintar, tapizar, aplicar adhesivos que produzcan algún daño o usar cinta que origine algún tipo de alteración en los paneles, pisos, columnas, paredes, áreas comunes, pasillos o baños del lugar. El incumplimiento de esta norma implicará el costo de reposición del mismo o su reparación. EL EXPOSITOR queda responsable por cualquier acción realizada fuera del área de la convención que viole las reglas del lugar por parte del mismo EXPOSITOR o las personas bajo su cargo. Las sanciones serán aplicadas por el mismo recinto. 
QUINTA:  RECEPCIÓN CONFORME. EL EXPOSITOR declara la recepción del STAND, en óptimo estado de piso, iluminación, electricidad y tabiquería, y se compromete a conservarlo y devolverlo al finalizar el contrato, en el mismo buen estado en que lo recibe. 
SEXTA:  TRASPASO Y/O ASOCIACIÓN. EL EXPOSITOR no podrá traspasar ni ceder en forma alguna EL STAND o este contrato, cualquier traspaso o asociación con otra tienda, empresa o individuo deberá ser notificada al ORGANIZADOR y debidamente aprobada. De no cumplir con este convenio EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de pedir la resolución desde este contrato y a exigir la inmediata entrega de EL STAND. En todo caso EL EXPOSITOR continuara siendo responsable de las demás obligaciones que le impone este contrato hasta la entrega definitiva de EL STAND, en las condiciones estipulada de este contrato. No se permitirá compartir un Stand Doble de 3 x 6 m.
SÉPTIMA: INDICIOS. EL EXPOSITOR, está obligado a poner en conocimiento de EL ORGANIZADOR, por escrito y tan pronto como sea conocido por el, cualquier daño o indicio de algo que pueda afectar EL STAND, y será responsable por su negligencia en el cumplimiento de estas obligación.

OCTAVA: RESPONSABILIDAD CIVIL. EL EXPOSITOR deberá entregar antes del evento un inventario señalando la mercancía a vender y otros equipos que permanecerán en el stand, indicando el valor de cada artículo, para que la Póliza de Responsabilidad Civil adquirida por EL ORGANIZADOR para el evento pueda responder a cualquier perjuicio sufrido. EL ORGANIZADOR no se hará responsable por cualquier aspecto que no sea cubierto por dicha póliza. EL ORGANIZADOR no será responsable, en ningún caso, por los daños y perjuicios, no se reconocerá indemnización alguna por perdida, robos de equipos, dinero, valores, mercancías, artículos o cualquier clases de bienes, o por vandalismo, incendio, desastres naturales, explosión, accidentes, daños a terceras personas o bienes, sabotaje o cualquier otro percance cualquiera sea su origen que pudiera sufrir EL EXPOSITOR. EL EXPOSITOR es responsable del manejo, traslado y recolección de su mercancía y de pérdidas o daños que esta llegase a sufrir. Queda prohibido el almacenamiento de objetos o sustancias explosivas, inflamables, tóxicas, u materiales peligrosos insalubres que desprendan olores desagradables y que pueden ocasionar molestias a otros expositores o al público. Queda totalmente prohibido el uso de fuegos artificiales y bombas de estruendo dentro y fuera de las instalaciones.
NOVENA: INSPECCIÓN. EL EXPOSITOR aceptará, permitirá y facilitará cualquier inspección a EL STAND por EL ORGANIZADOR o personas autorizadas.

DECIMA: SERVICIO. EL EXPOSITOR deberá ofrecer un trato profesional, cordial y amable a los asistentes a todos los asistentes al evento. 
DÉCIMA PRIMERA: RESTRICCIONES DE VENTA. EL ORGANIZADOR puede prohibir la oferta de cualquier producto, servicio y/o presentación que vaya contra la moral y buenas costumbres o sea ilegal de alguna forma. EL EXPOSITOR no podrá venderle material con contenido explícito o inapropiado a menores de edad. Se prohíbe de forma irrevocable y absoluta la exhibición y/o venta de material pornográfico o "Hentai" en cualquiera de sus formas. Se prohíbe la exhibición de material derivado de la piratería y copias ilegales. El fallar en acatar esta cláusula resultará en la expulsión del evento sin derecho a reembolso.
DÉCIMA SEGUNDA: FUERZA MAYOR. Cuando acontecimientos especiales no imputables a caso fortuito o de fuerza mayor (como desastre natural, accidentes, manifestaciones, ocupación por parte de las autoridades, u otro) lo requieran, El ORGANIZADOR se reserva el derecho de cambiar el lugar donde se efectuará la CARACAS COMIC CON 2010, así como de variar la duración o las horas de comienzo y/o final del mismo; reducir, prolongar, retrasar, aplazar o cancelar el evento, sin indemnización alguna para El EXPOSITOR. Esto mismo será aplicable en caso que por otros motivos ajenos al ORGANIZADOR, se proceda a cerrar o a evacuar de forma temporal o definitiva algunas zonas de la convención o toda la superficie del salón. En caso de cancelación del evento a causas imputables al ORGANIZADOR, este reembolsará exclusivamente la cantidad abonada hasta la fecha previa al aviso de cancelación. 

DÉCIMA TERCERA: CANCELACIÓN. Si el EXPOSITOR decide renunciar al espacio solicitado y/o asignado, esto mismo obliga al ORGANIZADOR a cancelar el estado de EXPOSITOR y el derecho al STAND con pérdida total del pago realizado hasta la fecha para el EXPOSITOR. En este caso el ORGANIZADOR podrá disponer del espacio en la forma que estime conveniente.

DÉCIMA CUARTA: EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO. EL EXPOSITOR podrá instalar equipos de audio, video o computación. EL EXPOSITOR deberá mantener cualquier equipo que emita sonido o video a un volumen moderado que no moleste ni interrumpa a los asistentes o a los puestos o actividades a su alrededor. Se define como volumen moderado aquel que permite sostener una conversación sin requerir el alza de la voz. De infringir esta norma repetidamente, se le exigirá al EXPOSITOR ajustar el equipo para que permanezca silencioso.
DÉCIMA QUINTA: PERSONAL E IDENTIFICACIÓN. El EXPOSITOR deberá disponer de personal para la atención del STAND en todo momento durante el horario de apertura al público. Para permitirle la entrada al recinto con su CARNET identificativo, deberán estar registrados cada uno en la lista de seguridad con su nombre y cédula, y portar el sello especial de seguridad en la mano que se le proporcionará cada día en la entrada al presentar su cédula. Para este efecto se pide proporcionar por correo electrónico los nombres de los asistentes y la copia digital de la cédula de identidad de cada uno antes del 25 de Febrero del año Dos Mil Diez 2010.  Cada CARNET podrá ser usado únicamente por la misma persona en todo el evento. Durante la presencia en el recinto deberán portar los CARNET identificativos en lugar visible, pudiendo ser requeridas por el personal de seguridad en cualquier momento. Bajo ninguna circunstancia se permitirá el acceso de personal no identificado al espacio de la convención, especialmente durante el horario de montaje y desmontaje. EL EXPOSITOR es responsable por cualquier uso inapropiado de sus CARNET identificativos.
DÉCIMA SEXTA: LIMPIEZA. EL EXPOSITOR es responsable por mantener el orden y el aseo dentro de su STAND y por depositar sus desperdicios en los receptáculos asignados para tal fin. 
DÉCIMA SÉPTIMA:  ÁREA. EL EXPOSITOR no podrá excederse de la delimitación del área del STAND. Está prohibido bloquear total o parcialmente los accesos a las salidas de emergencia,  a las áreas de servicios o del material contra incendios. Durante el montaje o desmontaje, cualquier material deberá quedarse obligatoriamente dentro de los límites del STAND, sin obstruir pasillos o zonas comunes, igualmente durante el evento deberán permanecer despejados. 
DÉCIMA OCTAVA: OTRAS ACCIONES LEGALES. Queda bajo responsabilidad de EL EXPOSITOR cualquier acción legal presentada por parte de alguna agencia del gobierno u otro licenciatario oficial.
DÉCIMA NOVENA: SEGURIDAD. EL ORGANIZADOR establecerá personal de vigilancia general para resguardar el orden permanentemente antes, durante y después de la celebración del evento, pero sin responsabilidad por robos y hurtos. Durante las horas de cierre, se contará con vigilancia propia del CIEC, y no se podrá permanecer dentro del predio otro personal que el citado. 
VIGÉSIMA: PETICIONES. Cualquier requerimiento o sugerencia podrá ser expresado al personal identificado como STAFF por la duración del evento. 
VIGÉSIMA PRIMERA: PUBLICIDAD. Desde el interior de su STAND, EL EXPOSITOR podrá exhibir y distribuir material impreso de su propia producción u obsequios. Toda aquella publicidad (pendones, hojas volantes, pancartas, afiches, etc) que sea colocada o distribuida, debe tener previamente tramitada la permisología ante la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO SUCRE por el EL EXPOSITOR. Fuera del área de su STAND no se podrá repartir ningún tipo de publicidad impresa. Queda categóricamente prohibida la publicidad de terceros no presentes o no patrocinantes del evento. Queda prohibida la promoción de otras convenciones o eventos dentro o en los alrededores del local. No está permitida la difusión de material cuyo contenido sea político, ideológico, racista, discriminativo sexualmente o de afiliación religiosa. EL ORGANIZADOR se reserva el derecho a mandar a suspender la repartición de material si este viola estas normativas o dificulta el libre tránsito o normalidad de la convención. 
VIGÉSIMA SEGUNDA: ANIMALES. Queda prohibida la presencia de animales dentro del área del evento, incluyendo el área del STAND.
VIGÉSIMA TERCERA: LOGOTIPO. EL EXPOSITOR podrá entregar al ORGANIZADOR el arte del logotipo de su tienda, empresa o negocio para inclusión en la página web. EL ORGANIZADOR se abstiene de cualquier responsabilidad por el material gráfico suministrado por EL EXPOSITOR que falle en las especificaciones técnicas requeridas. El contrato para Stand Normal NO incluye enlace a la web del EXPOSITOR, otra publicidad o publicación de información de dirección o contacto.
VIGÉSIMA CUARTA: CIGARRILLO Y OTRAS SUSTANCIAS. Está prohibido fumar, ingerir bebidas alcohólicas o cualquier tipo de estupefacientes dentro del recinto. No se permitirá a ninguna hora, ni en el montaje, ni antes de que se abran las puertas, ni durante el evento, ni después de que se cierren, ni en el desmontaje.

VIGÉSIMA QUINTA: PRECIOS. EL EXPOSITOR deberá señalar de manera visible los precios de toda su mercancía en exhibición, para facilidad del comprador. EL ORGANIZADOR no se responsabilizará por la competencia de precios dentro del evento, permitiendo que los vendedores sean libres de determinarlos a su libre criterio. Queda de parte del EXPOSITOR determinar precios justos según el mercado actual.
Ambas partes, EL ORGANIZADOR y EL EXPOSITOR, expresan conocer el contenido de todas y cada una de las cláusulas contenidas en este contrato y asumen el compromiso de respetar las condiciones aquí establecidas. Para los extremos no previstos en estas normas serán de aplicación las disposiciones pertinentes de orden sustantivo reguladoras de la actividad objeto de estas Normas y disposiciones de los Códigos de Comercio y Civil. Todas las cláusulas de este contrato son de observancia obligatoria. El ORGANIZADOR podrá invalidar en cualquier momento este contrato, sin responsabilidad alguna, si el EXPOSITOR incurre en alguna falta o no cumple con los lineamientos acá señalados. En este caso, el EXPOSITOR perderá sus derechos cualquier monto pagado. EL ORGANIZADOR está habilitado para clausurar cualquier STAND que no se ajuste a estas disposiciones, sin que ello genere obligación indemnizatoria alguna.
Se hace dos(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. En Caracas, a la fecha de su presentación.
POR EL ORGANIZADOR DPX COMICS C.A.,                        POR EL EXPOSITOR
Organizadora de la CARACAS COMIC CON

DANIELA PAOLILLO                                                  

_________________________                                  ________________________

DPX Comics. C.A. RIF J-29753299-4. 

www.caracascomiccon.com  Tlf. (0212) 324-3221,(0424) 275-0400. info@caracascomiccon.com  

